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OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceto 5 Abril.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacieir 

da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba con ca

rácter provisional, y mientras, oído el 
Consejo de Estado, se redacte el defini
tivo, el adjunto reglamento para la 
sustitución del actual impuesto de con
sumos sobre el vino.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

A ni ó s Sal c ador.

REGLAMENTO
PARA LA PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO 

SOBRE LOS VINOS

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales.

Articulo l.° Los conciertos con los 
‘productores de vinos á que se refiere el 
art. 47 de la ley de Presupuestos vigen
te, se celebrarán cada tres anos en la 
primera quincena del mes de Junio. Si 
á su vencimiento no hubieren sido de
nunciados, se entenderán pron ogados 
tácitamente por otros tres años.

Art. 2.° Para la validez de estos 
conciertos son requisitos indispensables: 

“ Primero. Que los acuerde la mitad 
más uno de los individuos que formen 
el sindicato provincial de productores.

Segundo. Que sean aprobados por 
el Ministerio de Hacienda, oída la Di- 
tec Món general de Contribuciones c Im
puestos.

Art. 3.° La ropresentación del Mi
nistro de Hacienda en las negociaciones 
Preparatorias de estos conciertos, la 
tendrán los Delegados do Hacienda de 
las respectivas provincias.

CAPITULO II
De la agremiación de los productores 

de vino.
Art. 4.° Los productores de vino de 

eada provincia se constituirán en gre
mio, conforme, á las disposiciones de 
eate reglamento.

Bajo la denominación de productores 
de vino se entenderán comprendidos, 
no sólo los propietarios de viñas, que 
con los frutos de éstas elaboren vinos, 
sino también cualesquiera otras perso
nas que obtengan esos mismos produc
tos do frutos ajenos, sin emplear ningu
no de los procedimientos reprobados 
por el Rea! decreto de 11 de Marzo de 
1892.

La agremiación de todas las personas 
comprendidas en este artículo es obli
gatoria.

Art. 5.° El gremio provincial será 
formado por la representación de los 
gremios locales, y esta representación 
será elegida directamente por los pro
ductores de cada Municipio ó agrupa
ción, conforme á las prescripciones del 
presente reglamento.

Art. 6.° La lista de los productores 
que han de concurrir á la formación del 

1 gremio local, se formará en cada muni
cipalidad por el resultado de los amiHa- 
ramientos de la riqueza rústica y por 
los padrones de la contribución indus
trial, entendiéndose que no podrán fi
gurar en ella los que no paguen contri
bución como cultivadores de viñas ó 
como fabricantes de vino comprendidos 
en la tarifa 3.a del reglamento vigente 
.de 11 de Abril ce 1893.

Los Alcaldes en cada Municipio pu
blicarán estas listas por término de 
ocho días consecutivos, en el sitio des
tinado al efecto, y oirán y resolverán 
en otro plazo igual las reclamaciones 
de inclusión ó exclusión que contra 
ellas se formulen.

Art. 7.° Del acuerdo del Alcalde so
bre estas pretensiones podrán recurrir 
los agraviados al Juez de primera ins
tancia del distrito, el cual, en término 
de quinto día, deberá dejar resueltos 

.cuantos recursos le hubieren sido some
tidos. Los recursos se interpondrán ante 
el Alcalde, el cual, bajo su responsabi
lidad, remitirá los expedientes al Juz
gado dentro de las cuarenta y ocho ho
ras siguientes á la interposición de 
aquéllos.

Intervendrá como actuario en las al
zadas el Escribano que desempeñe la 
Secretaría del Juzgado de primera ins
tancia, sin devengar derechos por su 
intervención.

Art. 8.° Las rectificaciones acorda
das por el Juez de primera instancia se 
anotarán en la lista de productores, 
haciendo en ésta las alteraciones nece
sarias, que se publicarán en la forma 
anteriormente establecida, remitiendo 
copia á la Administración de Hacienda 
de la provincia dentro de cinco días.

Art. 9.° La Administración de Ha
cienda, luego que haya recibido las 
listas, procederá á distribuir los pro
ductores en asociaciones, conforme á las 
siguientes reglas:

1 .a" Ninguna asociación podrá con
tener menos de 60 productores.

2 .a Cada localidad debe formar una 

sola asociación, cualquiera que sea el 
número de productores que en ella hu
biere, siempre que excedan de 60.

3 .a Las poblaciones que no reúnan 
ese número de productores, serán in
corporadas á las más inmediatas en que 
tampoco haya número bastante para 
constituir una asociación, debiendo for
mar la capitalidad de las poblaciones 
así agrupadas aquélla que tenga mayor 
número de productores.

4 .a Estas agrupaciones se formarán 
de modo que el número de asociados, 
siendo superior á 60, no excederá de 
120.

Art. 10 Cada asociación constituirá 
su Junta de gobierno,, eligiendo un Pre
sidente y cuatro Vocales. Para ser Pre
sidente se necesita reunir, en primera 
elección, las dos terceras partes de los 
votos emitidos. Si ninguno de los can
didatos reuniese este número, se repe
tirá la votación entre los dos que haya 
obtenido mayor número y será elegido 
el que alcance mayoría. Ningún asocia
do podrá votar más de dos Vocales de 
los que hayan de constituir la junta.

Líl  votación de Presidente y Vocales 
será secreta y podrá hacerse en la mis
ma candidatura.

.. Art. 11. Luego que la Administra
ción haya formado las agrupaciones de 
productores y designado las capitalida
des de cada una de ellas, señalará el 
día en que deba procederse á la elección 
de las Juntas directivas de las asocia
ciones locales.

La Junta electoral se constituirá á las 
diez de la mañana, bajo la presidencia 
del Alcalde de la capital, el cual consti
tuirá la mesa, nombrando Presidente al 
más anciano y Secretarios á los dos más 
jóvenes entre los productores que for
men la asociación.

Art. 12. Hecha la elección del Pre
sidente y Vocales de la Junta, éstos se 
reunirán en los dos días siguientes para 
designar la persona que haya de repre
sentar á la asociación local en la Jun
ta provincial que ha de constituir el 
gremio de productores de la provincia. 
Del acto de la elección, así como de la 
en que conste la designación del repre
sentante que ha de conucurrir á la Jun
ta de la provincia, se remitirá copia 
certificada á la Administración de Ha
cienda, la cual, tan pronto como reciba 

. todas las comunicaciones, señalará día, 
hora y local en que habrán de reunirse 
los representantes de las Juntas direc
tivas de las asociaciones locales ó de las 
agrupaciones de localidades para acor
dar las bases bajo las que haya de cons
tituirse el gremio provincial de produc
tores de vinos, cuidando de avisarlo por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y de los 
periódicos de la capital, á fin de que 
sean notorios la fecha de la reunión y 
su objeto.

Art. 13. El gremio provincial de 
productores de vino se constituirá bajo 

1 las bases que dentro de las leyes vigen

tes estipulen los concurrentes á la reu
nión de que trata el artícnlo anterior. 
Los acuerdos serán tomados por mayo
ría de votos.

Art. 14. Una vez constituido el gre
mio provincial do productores de vino, 
se procederá por él al nombramiento de 
la Junta directiva del mismo, que se 
compondrá de un Presidente, un Vice
presidente, un Tesorero Contador, un 
Interventor-Secretario y de tantos Vo
cales cuantos sean los partidos judicia
les de hi provincia y uno más si resul
tasen pares los nombrados.

El Presidente y los Vocales de la Jun
ta directiva del gremio provincial serán 
elegidos en la misma forma que el Pre
sidente y Vocales de las Juntas locales, 
no pudiendo cada elector votar más que 
la mitad de los elegibles.

La Junta directiva así nombrada 
constituirá el Sindicato provincial y 
representará legalmente al gremio de 
productores de vino, en cuyo nombre 
podrá contratar y obligarse, siempre 
que no exceda las facultades que los es
tatutos laotorgucD.

El Presidente y Vocales del Sindicato 
provincial serán eligidos por tres anos.

Art. 15. Los acuerdos ael Sindicato 
se adoptarán por mayoría absoluta de 
votos, y su ejecución se podrá delegar 
en uno ó más Vocales.

Art. 16. El cargo de Sindico será 
gratuito, sin perjuicio de lo que los gre
mios acuerden respecto á la retribución 
de quienes lo desempeñen ó de aquellos 
sobre quienes recaiga el mayor trabajo.

Art. 17. Además de la representación 
del gremio de productores de vino, co
rresponderán al Sindicato provincial 
cuantas facultades conceden á las Cáma
ras agrícolas los artículos 5.° y 6.° del 
Real decreto de 14 de Noviembre de 
1890, salvas las restricciones y limita
ciones que en el ejercicio de las mismas 
puedan establecer los asociados.

Art. 18. Anualmente, las Juntas di
rectivas de las asociaciones locales de 
que habla el art. 9.°, revisarán el pa
drón ó lista de productores de vino, in
cluyendo ó excluyendo, según proceda, 
á los que se hubieren dado de alta ó de 
baja, previa justificación en forma. Las 
atribuciones que en los artículos 6.° y 
11 so otorgan por esta vez á los Alcal
des, serán en lo sucesivo ejercidas por 
la Junta directiva de cada asociación 
local, contra cuyos acuerdos procederán 
los mismos recursos de que trata el ar
ticulo 7.°

Art. 19. Los productores de vino de 
cada localidad que deseen ser baja en 
la lista, y los que soliciten su ingreso 
en la asociación, deberán presentar sus 
reclamaciones dentro de los ocho días 
siguientes al en que ocurra el hecho 
que las determine.

Sin perjuicio de esto, todos los aso
ciados están obligados á poner en cono
cimiento del Presidente de la asociación 
local á que pertenezcan las altas ó bu»
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jas de que tuviesen conocimiento. Esta I 
obligación no nace bastea transcurridos I 
los ocho días concedidos al interesado 
para hacerlo.

Los Secretarios de Ayuntamiento de
berán también dar conocimiento a las 
expresadas Juntas de cuantos apéndices 
al amillaramiento y altas ó bajas en la 
contribución industrial se presenten so
bre fincas ó establecimientos relaciona
dos con este impuesto.

Los Secretarios de las asociaciones 
locales acusarán recibo de cuantas al
tas ó bajas se les comuniquen, y las 
pondrán en conocimiento déla Juntado 
la asociación local.

Las reccificaciones que anualmente 
hagan las asociaciones locales en las 
respectivas listas ó padrones, serán co
municadas al Sindicato provincial, el 
cual con ellas formará el padrón ó lista 
de la provincia, y lo participará, en 
principio de cada año económico á la 
Administración de Hacienda.

Art. 20. Las Juntas directivas de 
las asociaciones locales procederán, una 
vez constituidas, á formar una estadís
tica exacta de la producción vínica de

datos estadísticos recogidos en virtud 
de las Reales órdenes de este Ministerio; 
pero admitirán las rectificaciones que 
el Sindicato hiciera, sin exigir pruebas 
acabadas, siempre que de las aducidas 
resulten méritos para adquirir convic
ción moral sobre los hechos.

Art. 24. De las conferencias se le
vantará un acta resumen, que firmarán 
los Síndicos y el Delegado, á la cual se 
unirán los datos y documentos presen
tados por una y otra parte; todo lo cual 
será remitido á la Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos.

Art. 25. La aprobación del concier
to por el Ministerio de Hacienda será 
comunicada por el Delegado al Sindi
cato respectivo, señalándole un plazo 
breve para firmar el contrato por tri
plicado. Uno de los ejemplares quedará 
en la Delegación, otro será remitido á 
la Dirección de Contribuciones é Im
puestos y el tercero será entregado a

I Sindicato.
Art. 26. El importe de cada con- 

| cierto será satisfecho en la Delegación 
I de Hacienda por mensualidades venci- 
| das. El Sindicato provincial tendrá,

la respectiva localidad, haciendo cons- I 
tar en ella, con la debida separación, I . 
los extremos siguientes:

l .° El número de lagares, bodegas 
y alcances dedicados á la producción y I 
conservación del vino, expresando el I 
nombre de los prepietarios ú usufruc- I 
tuarios de cada uno de ellos el sistema I 
de prensas y la clase de envases que I 
utilicen y su capacidad.

2 .° La cantidad anual de mosto que 
por término medio se ubiese recogido y I 
elaborado en cada año del último quin- | 
quenio, expresando también las clases I 
de vino obtenidas, el valor medio de I 
cada una y la cantidad que se haya I 
calculado por mermas en el período de I 
fermentación y elaboraciones.

3 .° El importe de las exportaciones 
en cada uno de los cinco años últimos I 
y su destino. I

4 .° Los mercados consumidores de I 
la Península y Ultramar ó del extran- I 
jero. . i

Art. 21. Terminada la estadística 
de que trata el artículo anterior, se pon
drá de manifiesto en las oficinas de la 
Junta directiva de la asociación local, I 
concediendo un plazo á los productores 
para que presenten las observaciones 
justificadas que consideren oportunas. 
Transcurrido este plazo, que sen! seña
lado por la Junta, teniendo en cuenta 
las distancias que separan á los produc
tores del centro ó capital de la asocia
ción, la Junta deliberara sobre las ob
servaciones presentadas, y, hechas las 
rectificaciones convenientes, remitirá 
la estadística á la Administración de 
Hacienda de la provincia y al Sindica
to provincial. Estas estadísticas locales 
servirán de base á los Sindicatos para 
la distribución del importe de los con
ciertos provinciales entre las distintas 
asociaciones locales de la provincia.

CAPITULO III 
De los conciertos.

- Art. 22. Constituido legalmente el 
gremio provincial y comunicados sus 
estatutos al Administrador de Hacienda 
sin perjuicio de lo que dispone la ley de 
Asociaciones, el Delegado de la pro\ in- 
cia invitará al Sindicato para estable
cer las bases del concierto.

Art. 23. Ninguna provincia podrá 
ser gravada en el concierto con mayor 
cantidad do la que represente el im
puesto de 5 pesetas cu cada hectólitio 
de vino destinado al consumo anterior. 
De la total producción de la provincia 
se deducirán las cantidades que en el 
último año se hubieren exportado fucia 
de la Península ó consumido en las pro
vincias Vascongadas y Navarra.

Los Delegados de Hacienda, con au
diencia de los Interventores respecti
vos, fijarán la cantidad de vinos sujeta 
ívl impuesto, teniendo en cuenta los

Art. 31. Si la asociación se decidie
se por el arriendo ó la recaudación di- 
rcta, deberá previamente establecer las 
tarifas y la forma do exacción del im
puesto. . „'

Art. 32. La Junta directiva formu
lará las tarifas, pudiendo asignar dis
tintos derechos; según la clase y el 
valor del vino que se somete á impues
to, entendiéndose que el gravamen má
ximo del hectolitro en la clase superior 
no podrí! exceder de 5 pesetas.

Igualmente deberá establecer los 
adeudos á plazo respecto de los vinos 
que se exporten al extranjero á las 
provincias aforadas, otorgando á los 
exportadores el derecho de cancelar 
dentro del plazo sus obligaciones me
diante la presentación de los documen
tos que justifiquen la salida del producto.

Art. 33. El impuesto será exigido 
en el momento de salir el vino de las 
bodegas ó almacenes, sea el arrendata
rio ó la asociación misma que recaude 

I el impuesto. " .
Los trasiegos, las mezclas ó cualquie

ra otra, operación que practiquen los 
cosecheros ó fabricantes entre vinos de 

para hacer efectivas las cuotas corres- distintas bodegas, no dará ocasióna 1 
pendientes á cada asociación local, las impuesto; pero podra quedai sujeto . 
fucultades que las leyes otorgan á la n>eclV as de vigilancia por paite 
Hacienda para la cobranza de sus dé- asociación de productoi es o del arren 
hitos. El gremio provincial, las asocia- datarlo subrogado en sus derechos, 
dones locales y los agremiados todos I Art. 34. El impuesto sera Pao”-do 
son mancornó nudamente responsables por el comprador ó el consumidoi alin
de las cantidades objeto del concierto. I que este sea el mismo pi oductor o la 
Sobre las propiedades y artefactos en I bricante.
razón de los cuales cada productor ti- Sobre las cantidades que los Pioduc- 
gure en la lista ó padrón del gremio, tores 6 fabricantes destinen alucón bit 
'tiene la Hacienda prioridad y privilegio mo personal y el de los
para la cobranza de este impuesto. I de su casa, podran celebiai conciertos 
y*111™ u r | con el recaudador del impuesto. Las

CAPITULO IV I bases de estos conciertos serán fijadas
De la distribución y recaudación del I previamente por la Junta directiva de 

impuesto. I la asociación local. ,
Art. 27. Una vez realizado con la Art. 35. _ Si sobre la tarifa y bases 

Hacienda el concierto provincial sobre de percepción del impuesto se Pr?1^’ 
el impuesto, el Sindicato de los cose- viese contienda entre los agremiados 
cheros y fabricantes de vinos agremia- j y la Junta directiva de la asociación, 
dos procederán á distribuir entre todas la Administración de Hacienda seia el 
las asociaciones de productores de vino Juez competente para resolver las cues- 
de la provincia el importe total del con- I tiones relacionadas con la legislación 
cierto, con sujeción á las mismas bases I administrativa del impuesto. Todas las 
quehavau servido para determinar éste J demás cuestiones quedan sometidas al 

I v sin "más recargo que el necesario I fallo de los Tribunales ordinarios.
oara cubrir los gastos de administra- I Art. 36. Tanto las Juntas directivas 
ción y recaudación, que no podrán ex- de las asociaciones locales como los 

I ceder del 10 por 100. I arrendatarios, en su caso, quedan bu-
I Art. 28. Cada asociación local acor- I bregados en los derechos de la Hacien- 
| dará el medio más conveniente para I da, y podrán emplear los procedimien- 
I hacer efectivo el cupo que le hubiere I tos de ésta para la recaudación e 

sido repartido y del cual responderá impuesto. ,
integramente á la provincial. Este me- Art. 37. Los arriendos deberán ha- 

I dio puede ser ó el de repartimiento en- I cersc por el mismo periodo de duiación 
tre los productos, ó el arriendo, ó la re- que tenga el concierto provincial con 

I caudación directa por la asociación. I la Hacienda, y se realizaran en concur-
Art. 29. El repartimiento entro los so público, sirviendo de tipo para el la 

I productores no podrá adoptarse sin que I misma cantidad señalada como cuota 
I la agremiación local, reunida en se- I 
I sión extraordinaria, lo apruebe por dos 

■ I terceras partes de los concurrentes de
, I bidamentc convocados con ocho días

I de anticipación. ;
Art. 30. Acordado el repartimiento, 

se practicará por la Junta directiva de I 
la asociación local, teniendo en cuenta 
la estadística vigente. ,

Una vez terminado, se pondrá de 
manifiesto por un plazo que no bajará 
de ocho días, dentro de los cuales se 
admitirán las reclamaciones que los 
interesados formulen. Estas serán re
sueltas en el término de otros ocho 
días, y la resclución de la Junta direc
tiva será ejecutiva; pero contra ella se 
admitirán en igual término las alzadas 
que los perjudicados eleven á la Admi
nistración de Hacienda de la provincia, 
y en su caso, al Ministerio de Hacienda. 
Si las resoluciones de la Junta fuesen 
reformadas y hubiese que devolver á 
los reclamantes cualquier cantidad que 
indebidamente se les hubiese exigido, 

i los Vocales de aquélla adoptarán, bajo 
su responsabilidad, las medidas necc- 
sarias para realizar los reintegros y

I devoluciones.

para la localidad respectiva.
Art. 38. En los pliegos de condicio

nes para el arriendo, además de con
signarse la garantía del contrato, du
ración del mismo, forma y plazo de los 
pagos, obligaciones respectivas y res
ponsabilidad de ambas partes contra
tantes por falta de cumplimiento de 
alguna condición, procedimiento para 
resolver las cuestiones que entre las 
mismas se susciten, y las condiciones 
que por circunstancias locales se consi
deren necesarias, se consignarán las 
prescripciones generales siguientes: .

] ,a Que el arrendatario queda su
brogado en los derechos y acciones del 
gremio concertado con la Hacienda en 
cuanto se refiere á la administración y 
cobranza del impuesto sobre los vinos 
de la localidad respectiva..

2 .a Que en la cobranza de los dere
chos y en las precauciones para asegu
rarla ha de sujetarse á la tarifa, dispo
siciones legales vigentes y á los pre
ceptos de este reglamento.

3 .a Que las cuestiones reglamenta
rias que se susciten entre el arrendata
rio y los contribuyentes se han de di
rimir por el procedimiento administra*

tivo, como determina este reglamento.
Art. 39. Los concursos serán anun

ciados con diez días por lo menos de 
anticipación al en que hayan d.e veri
ficarse, por edictos fijados en el lugar 
de costumbre en el pueblo respectivo y 
en el que sea cabeza del partido judicial 
á que aquél corresponda. En el anuncio 
y edictos se consignará siempre:
* El local en que haya de celebrarse el 
acto.

El día que ha de tener lugar, la hora 
á que ha de dar principio y la en que 
ha de terminar.

El sistema porque se ha de verificar, 
ya sea por pliegos cerrados ó ya por 
pujas á la llana.

Él importe de los derechos exigibles 
y el tipo de concurso.
' La clase y cantidad de la fianza que 
haya de prestar el rematante y la ga
rantía necesaria para hacer postura.

Art. 40. Los concursos se verifica
rán en la capital de la asociación y ante 
la Junta directiva de ésta.

Art. 41. Si en ellos se presentara 
proposición que cubra el tipo señalado, 
se adjudicará el arriendo al mejor pos
tor, sin ulterior licitación.

Art. 42. Si en la primera licitación 
no hubiera proposiciones, la Junta di
rectiva del gremio local podrá acordar 
la administración del impuesto, ó anun
ciar una segunda en iguales términos 
y por igual tipo que la primera. Tam
bién podré! adjudicar el arriendo en la 
cantidad que estime aceptable, siempre 
que no sea inferior en más de un 5 por 
100 al tipo de la última licitación ce
lebrada. .

Art. 43. De los contratos de arrien
do del impuesto deberá drrse conoci
miento al Sindicato provincial y á la 
Administración de Hacienda.

CAPITULO V
De la inspección del impuesto.

Art. 44. Toda persona ó Sociedad 
que realice la elaboración de vinos, ya 
sea con frutos de su propia cosecha, ó 
ya con los que adquiera de otros cose
cheros, está obligada á participárselo á 
la Administración del impuesto en el 
término municipal en que radique su 
fábrica ó lagar, por medio de aviso es
crito y duplicado, del que recogerá un 
ejemplar, autorizado por la administra
ción del impuesto, como justificante de 
haber cumplido esta obligación, que 
habrá de presentarse antes de dar prin
cipio á la introducción de la uva ó de 
las primeras materias que haya de uti
lizar para la elaboración de los vinos.

Art. 45. Las personas ó Sociedades 
á que se refiere el artículo anterior 
están asimismo obligadas á facilitar á 
la Administración del impuesto, á me
dida que los vinos estén en disposición 
de expenderse y aun cuando no traten 
de extraerlos por el momento, declara
ción jurada, por escrito y duplicada, de 
las cantidades de vino que vayan pro
duciendo.

De esta declaración recogerán el du
plicado con el recibí de la Administra-1 
ción. ■ , |

Al plantearse el impuesto deberán 
facilitar á la Administración, dentro del 
término que ésta señale, y que no p0' 
drá ser menor de diez días, igual decla
ración jurada con relación á las exis
tencias* de vinos que tengan en sus bo
degas ó almacenes.

Art. 46. Las declaraciones jurada5 
á que se refiere el articulo anterior, P0' 
drán ser comprobadas por la Adminis
tración del impuesto por medio d 
aforo.

Art. 47. De toda extracción que - 
realice en cantidad de 100 ó más lit^ 
con destino al consumo en el Reino, de* 
berá darse aviso escrito y anticipado - 
la Administración del impuesto, 
la cantidad de vino y el día y hora . 
que haya de realizarse la extracción, 
fin de que aquélla pueda intervenii * 
por medio' dé sus" agentes, si lo consid
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ra conveniente; pero una vez presenta- . 
do el aviso con la anticipación necesa
ria y con los datos expresados, podrá 
realizarse la extracción, aun cuando no 
se presenten los agentes do la Adminis
tración á la hora señalada.

La supresión del aviso ó su retraso 
ó deficiencia constituye al productor ó 
fabricante cu la obligación de recaudar 
y pagar el impuesto establecido.

Art. 43. Las extracciones para el 
consumo en cantidad inferior á 100 li
tros, podrán realizarse sin el previo 
aviso que determina el articulo ante
rior; pero los que las realicen tendrán 
obligación de participar por escrito á 
la Administración, los días 10, 20 y úl- , 
timo de cada mes, las cantidades ex- | 
traídas durante cada periodo decenal, 
y abonar al propio tiempo el importe 
del adeudo correspondiente á los líqui
dos extraídos, recogiendo el correspon
diente recibo talonario.

Art. 49. Cuando la extracción, cual
quiera que sea su importancia, se rea
lice con destino á la exportación, ya sea 
al extranjero ó á las provincias y pro
vincias de Ultramar, ó ya á las pro
vincias Vascongadas y Navarra, debe
rá presentarse el aviso previo á que se 
refiere el art. 47, consignando, además 
de los datos en el mismo expresados, el 
número de bultos, cabida y marcas de 
cada uno, destino de los líquidos y 
Aduana ó punto por donde ha de reali
zarse la exportación. La Administra
ción del impuesto podrá intervenir la 
extracción, comprobando la exactitud 
de los datos consignados en el aviso, si 
lo estima conveniente, y abonará pro
visionalmente en la cuenta del respec
tivo fabricante ó cosechero las cantida
des de vinos extraídas, pero el abono no 
será definitivo hasta que no se justifi
que la exportación de los líquidos.

Art. 50. La justificación de la ex
portación de los líquidos se hará en la 
forma siguiente: .

Cuando sea con destino al extranje
ro, por certificación de la Aduana de 
salida y atestado de la Aduana'extran
jera del punto de destino, visado por el I 
Cónsul español en el mismo punto. ।

Cuando se destine á las provincias y 
posesiones de Ultramar, con certifica
ción de la Aduana de salida y de la de 
destino, la cual llevará el V.° B.° de la I 
Autoridad superior económica de la 
provincia de Ultramar de que se trate.

Y por último, si es con destino á al
guna de las Provincias Vascongadas ó 
Navarra, por medio de certificación de 
la Administración de arbitrios de la 
respectiva provincia, en que se acredi
te la intervención de los vinos para el 
adeudo del arbitrio provincial que ten
ga establecido.

En el caso de pérdida de la especie 
en curso de transporte, se justificará 
este extremo por los medios que el Có
digo mercantil establece para casos 
análogos.

Art. 51. La justificación determina
da en el articulo anterior deberá pre
sentarse en la Administración del im
puesto, dentro del término de tres me
ses, á contar desde la fecha de la ex
tracción. si la exportación se hizo al 
extranjero, de seis meses si fué con des
tino á Ultramar, y de un mes si se des
tinó á alguna de las Provincias Vascon
gadas ó Navarra.

Estos plazos podrán ser prorrogados 
por la Administración del impuesto á 
instancia de los interesados, siempre 
que se alegue la necesidad de la pró
rroga por causa debidamente justi
ficada.

Art. 52. Transcurridos los plazos 
señalados sin que se presenten los jus
tificantes de haberse realizado la ex
portación de los vinos, se considerará 
que éstos han sido destinados al consu
mo en el Reino, quedando sin efecto el 
abono provisional hecho en la cuen
ta, y la Administración exigirá del fa

3 
requisitos que la Administración del 
impuesto haya establecido.

9.° Los que resistan los reconoci
mientos y aforos estando sujetos á ellos.

Art. 63. Las contravenciones enu
meradas en el artículo anterior serán 
penadas:
1 1.° Las comprendidas en los núme
ros l.°, 2.° y 3.° con una multa del tanto 
al duplo de los derechos correspondien
tes á las cantidades de vino no declara
das de exceso en las existencias ó sus
tituidas respectivamente además de 
cargarse en la cuenta ó adeudar los 
derechos que procedan.

2 .° Las comprendidas en los núme
ros 4.° y 5.° con una multa igual al 
valor de los derechos sencillos, además 
del correspondiente pago de éstos.

Y 3.° Las comprendidas en los nú
meros 6.° al 9.°, ambos inclusive, con 
una multa de 20 á 500 pesetas, además 
del pago de los derechos, cargo en la 
cuenta ó la imposición de la multa que 
por otros conceptos pueda corresponder.

Art. 64. Las responsabilidades á que 
se refieren los artículos anteriores, se 
someterán al conocimiento de una Jun
ta, compuesta del Alcalde de la pobla
ción, como Presidente, con voto de 
calidad en caso de empate, y como 
Vocales, del Síndico del Ayuntamiento, 
del Administrador ó Jefe de la Admi
nistración del Impuesto, de un vecino 
nombrado por los denunciantes y de 
otro nombrado por los denunciados. A 
falta ó renuncia, de los denunciantes ó 
de los denunciados, el Alcalde ó el que 
por su delegación presida la Junta, 
nombrará los Vocales vecinos de la 
localidad.

Art. 65. El parte de denuncia deberá 
presentarse en todo caso dentro de los 
ocho días siguientes al de la realización 
ó averiguación del hecho objeto de la 
misma.

Presentado el parte, el Alcalde citará 
á Junta administrativa en término de 
quinto día, á contar desde la presenta
ción del parte.

Art. 66. En la Junta mencionada 
en el artículo anterior, que se celebrará 
dentro de otros cinco días, se oirá, si 
asistiesen, al denunciante y al denun
ciado, que serán citados al efecto, y se 
admitirán las pruebas que presenten.

Hechas las alegaciones, se retirarán 
los testigos y las demás personas que 
no sean Vocales de la Junta, la cual 
discutirá el asunto y resolverá por ma
yoría de votos, levantando la oportuna 
acta.

Si la Junta creyese necesario com
probar algún hecho antes de dictar su 
providencia, lo dispondrá así y citará 
para nueva sesión dentro de tres días, 
caso de que la comprobación haya de 
realizarse en la misma población, ó de 
ocho días si la diligencia tuviera que 
practicarse en otra. Verificado ésto, la 
Junta resolverá, según queda dicho.

Para imponer las Juntas las penali
dades establecidas en el art. 63, apre
ciarán racionalmente la importancia do 
la defraudación cometida ó intentada, 
los medios para llevarla á cabo, las 
circunstancias personales de los denun
ciados y si son ó no reincidentes, y ten
drán igualmente en cuenta las causas 
que la ley señala como agravantes ó 
atenuantes.

Art. 67. Las providencias de la Jun
ta, que sean definitivas, y las que sin 
serlo interesen á las partes, serán noti
ficadas cu la forma y con los requisitos 
que para las notificaciones determina el 
reglamento del procedimiento en las re
clamaciones económico administrativas.

Si las partes interesadas no se confor
maren con la decisión de la Junta po
drán entablar su reclamación de prime
ra instancia ante el Delegado de Ha
cienda de la provincia, dentro del tér
mino de diez días siguientes al de la 
notificación, presentando su reclama
ción por escrito, ya directamente en kv

declaraciones juradas y avisos escritos 
que determina este reglamento, en el 
acto de recibirlos, y expedirá siempre 
recibos talonarios por los derechos que 
cobre.

Art. 58. Las cuestiones reglamen
tarias entre la Administración del im
puesto, ya se ejerza por los gremios ó 
ya por arrendatarios y los contribuyen
tes, serán dirimidas por los Alcaldes de 
las poblaciones.

Si los interesados no se conformaren 
con la decisión que dicten, podrán es- 
tablar reclamaciones en el término de 
diez días, desde el en que haya tenido 
lugar la comparecencia, ante el De
legado de Hacienda de la provincia.

Art. 59. Contra la resolución del 
Delegado de Hacienda podrá entablarse 
recurso por los interesados dentro del 
término de quince días, siguientes al de 
la notificación administrativo, ante la 
Dirección del ramo, si la cuantía de la 
cuestión no excediere de 500 pesetas, y 
ante el Tribunal gubernativa del Minis
terio do Hacienda si fuere superior.

La resolución que dicten la Dirección 
y el Tribunal respectivamente, pondrá 
término á la vía gubernativa.

CAPÍTULO VI
Sanción penal y procedimiento para 

aplicarla.
Art. 60. Es pública la acción para 

denunciar las defraudaciones que se 
cometan en este impuesto.

Los denunciadores tendrán derecho á 
la tercera parte de las multas una vez 
que las responsabilidades impuestas se 
hayan hecho efectivas y satisfecho de 
ellas el adeudo correspondiente.

Art. 61. La penalidad determinada 
. en los artículos siguientes y los proce- । dimientos para su imposición, serán ex

elusivamente administrativos.
A los Tribunales corresponde enten

der en los delitos que puedan cometerse 
al realizar las defraudaciones, á cuyo 
efecto la Administración deberá darles 
parte de los que resulten de los expe
dientes administrativos.

Art. 62. Son contraventores á las 
disposiciones de la ley y de este regla
mento, é incurrirán en penalidad:

l .° Los que estando obligados á pre
sentar las declaraciones juradas de exis
tencias ó de producción, dejen de pre
sentarlas ó consignen en alias can
tidades de vinos intefiores á las que 
realmente posean ó produzcan.

2 .° Los cosecheros y fabricantes por 
las existencias que resulten de exceso 
en sus bodegas ó almacenes, sobre las 
que deban tener según la cuenta ad
ministrativa, siempre que sean superio
res al 2 por 1C0 que determina el art. 55 
y que no hayan solicitado previamente 
la rectificación de la cuenta. Si el ex
ceso fuere inferior á dicho 2 por 100 ó 
se hubiere solicitado la rectificación de 
la cuenta, únicamente procederá hacer 
en ésta las rectificaciones oportunas.

3 .° Los que declarando extraer 
vinos para la exportación sustituyan । aquellos caldos por agua ú otros líquidos 
no sujetos al impuesto.

, 4.° Los que, declarando extraer
vinos para la exportación, los extraigan 
reconocidamente para el consumo, siem
pre que se pruebe este extremo.

5 .° Los que extraigan vinos para el 
I consumo en cantidad de 100 ó más litros 
I sin cumplir lo dispuesto en el art. 47 de 
I este reglamento.
I 6.° Los que no presenten los días 10, 
I 20 y último de cada mes las relaciones 
| de las cantidades de vino dadas al con- 
| sumo en partidas menores de 100 litros 
I ó dejen de satisfacer en los mismos 
I plazos los derechos correspondientes.

7 .° Los que no presenten los avisos 
I escritos á que se refiere el art. 44 antes 
| de empezar la elaboración ó fabricación 
I de vinos.

8 .° Los que traspasen vinos de sus 
I bodegas ó almacenes á otros de la mis- 
I nía localidad sin las prevenciones y

bricante ó cosechero el pago del im
puesto correspondiente á los mismos.

Art. 53. Cuando la exportación de 
los vinos no haya de realizarse direc
tamente por el cosechero ó fabricante 
sino que éste los venda ó remita á un 
comerciante matriculado para el pago 
de la contribución industrial en clase 
que le autorice á verificar exportacio
nes, se presentará el aviso escrito enja 
forma determinada en los articules 47 y 
49, y consignando, en lugar do la Adua
na ó punto por donde ha de verificarse la 
exportación, el nombre del comerciante 
á quien se remiten los vinos y el pueblo 
en que tenga el almacén á que se haga 
la remesa.

Si el comerciante receptor de los vinos 
no justificara, en la forma y plazos fija
dos, la exportación de aquellos, la Ad
ministración del punto de origen podrá 
exigir el pago del impuesto correspon
diente, ya del vendedor, ya del comer
ciante.

Art. 54. Se considerará penable el 
hecho de declarar como destinados á la 
exportación de vinos que reconocida
mente se destinen al consumo en el 
Reino, pero no será prueba suficiente 
para declarar esta penalidad la cir
cunstancia de que no se haya justificado 
la exportación en los plazos fijados.

Art. 55. La Administración del im
puesto llevará una cuenta á cada cose
chero ó fabricante. Las partidas de 
cargo estarán justificadas por las decla
raciones juradas de existencia ó pro
ducción ó por las actas de aforos prac
ticados: las de data, lo estarán por los 
pagos realizados, por los justificantes 
de las estracciones hechas con exención 
del impuesto, por los derrames ó inuti
lizaciones oportunas y debidamente 
comprobados ó por otros documentos 
que legalmente produzcan baja.

En estas cuentas se abonará el tanto
por de ciento mermas que se acostumbre I 
en cada localidad, cuyo tipopadrá alte- I 
rarse cuando se demuestre que perjudica I 
los intereses de la Administración ó de I 
los contribuyentes. ■

No se considerará exceso penable en | 
las existencias el que no llegue á un 2 | 
por 100 del cargo total de la cuenta á I 
partir de la última liquidación ó rec- I 
tificación de la misma. Tampoco será I 
penable el exceso cuando los interesa- | 
dos hayan pedido á la Administración I । la rectificación del cargo para no in- I 

I currir en responsabilidad. 1
¡ Las cuentas serán liquidadas en fin I 

de cada año económico, aun cuando los 6 
interesados hayan de continuar con ca- ] 
rácter de cosecheros ó fabricantes, for- I 
mando las existencias que resulten la I 
primera partida de cargo en la nueva I 
cuenta. , I

, Art. 56. La Administración podrá 
I practicar aforos de comprobación á pe
I tición de los interesados, ó por su inicia- 
I ti va cuando lo considere necesario. ' 
' Cuando los interesados no se confor- 
I men con el resultado de un aforo, se 
I sobrellavarán las bodegas, fábricas ó I 
I almacenes en que se haya realizado, 
I hasta que se practique un segundo 
I aforo, ejecutado por peritos y con asis- 
I tencia de la Autoridad local ó un Dele
I gado suyo, cuyo acto deberá tener efecto 
I dentro de los cinco días siguientes al del 
I primer aforo.
I Los gastos que ocasione el segundo 
I aforo serán satisfechos por el interesado 
I en el caso de resultar bien hecho el pri- 
I mero. En el caso contrario los pagará la 
I Administración del impuesto.

Art. 57. La Administración del im
puesto deberá señalar al público, por 
Jos medios acostumbrados, el lugar de 
de sus oficinas, el cual permanecerá 
abierto todos los dias desde la salida á 
la puesta del sol.

La Administración llevará los libros 
de cuentas corrientes y adeudos, además 
de los que considere convenientes; de
volverá autorizados y consignando la 
fecha de su recibo, los duplicados de las
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Núm. 560 
AYUNTAMIENTO 

DE E S T A B L I M E N T S .
Habiéndose encontrado un cordero an

dosco, blanco, en el predio <Son Moría» 
do este término municipal, el cual so halla 
á disposición de su dueño, siempre que 
se presente y justifique las serias del mis
mo le será entregado, y en caso de no 
presentarse en el plazo de ocho días, so 
venderá en pública subasta quedando en 
esta Alcaldía su producto á disposición del 
que acredite ser su dueño.

Establiments 4 Abril de 1894.—El Al
calde, Juan Martorell.

4
Delegación ó por conducto en la Alcal
día.

Art. 68. La Delegación de Hacienda 
suspenderá el curso de la reclamación 
del denunciado si no se acompaña á la 
misma el documento que acredite haber 
consignado en las Cajas de la Adminis
tración del impuesto el importe de las 
responsabilidades que la Junta haya es
timado que deben exigirse, ó el de los 
derechos naturales si á la vez se solici
tare la relevación del previo ingreso.

Si no se acompaña con la reclamación 
el documento que acredite la consigna
ción, la Delegación concederá un plazo 

/ de diez dias para el cumplimiento de
dicho requisito, y transcurrido que sea I Núm 561

", sin haberse llenado, dictará providencia I ___
declarando el fallo definitivo. I CEDULAS DE NOflMCACION

Si la reclamación se entablase por el I ^T?ri/a Presente se hace saber á D. Feli- 
denunciante, dispondrá la Alcaldía el I Pe Eallester y Juliá de ignorado paradero, 

• ingreso por el denunciado délas respon- I ^Uje dentro el término de nueve días con- 
sabilidades que la Junta le hubiere im- tader® desde la insercióu de la presente 
puesto. I en . Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia,

Art. 69. Tramitada la reclamación desiSuePor su parte perito para el justi enla formad“ta " qU6 ‘O1''"011 embar-
to de Procedimientos vigente, la Dele- autos ejecutivos que se si-
gación dictará fallo de primera instan- daXX ciudad vFserib.'TT 1"i 

. ni., _ i i" • i. , , I Lia ae esta ciuaaci y ILscrioania do mi car-Asados CU fOrma 11 l0S 8° P3r 61 Procurad»r D- Kafael Kamis á
. r-n T o „ , I uombre de D.a María Entem y Reyuna,
An. íO. Los fallos de primera ins- contradicho D. Felipe Ballester y otra 

tancia dictados por el Delegado de Ha- sobre pago de cantidad; bajo apercibi- 
cienda son apelables en la forma y con- miento de tenerle por conforme con el i 
diciones establecidas por el art. 59 del I nombrado por la espresada Entem que es i 
presente reglamento. I ei arquitecto D. Bartolomé Ramis y Jordá.

Art. 71. El importe de las multas y I Palma treinta Marzo de mil ochocientos 
responsabilidades que se impongan, de- I noventa y cuatro.—El Escribano, Juan 
ducida la tercera parte respectiva á los I Bestard.
denunciantes, conforme al art. 60, co- I En los autos ejecutivos que penden por 
rresponderá al gremio, arrendatario ó I ante este Juzgado y Escribanía del infras- 
entidad que ejerza la administración I crito actuario sigue la Sociedad «Cambio 
del impuesto en la localidad, que dis- I Mallorquín» contra D. Mateo Ripoll y Gi- I 
pondrá de él á su arbitrio, y, por tanto I uard y otros, se ha acordado mediante pro- I 
no podrán condonarse sin su consentí- I videncia de treinta y uno de Marzo últi- I 
miento las multas impuestas, con suje- I nao, hacer saber á las segundas ó posterio- I 
ción á este reglamento. res hipotecas el estado de la ejecución que

Art. 72. Los Síndicos provinciales, I es e^e Precederse al avaluó y subasta de I 
en sus relaciones con las Juntas direc- I *as ñecas embargadas al propio Ripoll, I 
tivas de los gremios, y éstas en las su- I consistentes entre otras en una pieza de I 
yas con los asociados, podrán, además I Berra campo denominada «Cugulutx» pro- I 
do las respo-nsabilidades que se deriven I cedente del predio de este nombre sita en I 
del acto de agremiación, exigir multas I e* término de la villa de Lluchmayor, de I 
que no excedan de 100 pesetas por cada I cab¡da de trece cuarteradas, doscientos I 
uno de los actos que se realicen, ú omi- I treinta destres.
siones que se produzcan en contraven- I ^n su consecuencia y siendo dichos I 
ción á las órdenes y acuerdos válida- I Acreedores hipotecarios D.ft Catalina So- I
mente adoptados. Se entiende que las I c.ias y Serra de Gayeta y D. Sebastian Fe- I
faltas y hechos penables, castigados I y Bonet de ignorado domicilio, se es- I
expresamente en este reglamento, no I P’de Para Que tenga efecto la indicada no- I

‘podrán ser objeto de una segunda pena- I tificación la presente cédula en Palma á I 
lidad. I tres de Abril de mil ochocientos noventa I

Contra las correcciones que el Sindi- I cuaB°- Antonio M.a Rosselló. ;
cato y las Juntas directivas impusieren I' 
se podrá recurrir administrativamente I 
ante el Delegado de Hacienda é ínter- I 
)oñer después de la resolución de éste I 
os demás recursos que menciona el ar- I 

tículo 59.

Núm. 562
Don José Meliá y Sánchez, Subintendente 

Militar de la Capitanía General de las 
islas Baleares.
Hace saber: Que debiendo contratarse

DISPOSICIÓN FINAL.

' Art. 73. Luego que se hayiTn reali
zado los conciertos en todas las provin
cias y fijado la suma que á las Diputa
ciones y Ayuntamientos se deba satisfa
cer en sustitución déla que actualmente 
perciben por el impuesto de consumos 
sobre el vino, quedará este suprimido y 
Será libre la circulación de este produc
to en aquellas provincias. Se exceptúa 
de lo dispuesto en este articulo á las tres 
provincias de Vizcaya, Guipúzcoa v 
Alava, y podrá también exceptuarse á 
Navarra, si asi procediese, conforme al 
art. 41 de la vigente ley de Presu- 
puéstos.

Madrid 29 de Marzo do 1894.=Apro- 
bado por S. M.=E1 Ministro de Hacien
da, Amo s  Sa l v a d o r .

(Gaceta 30 Marzo.') 

I según lo dispuesto por el Exorno. Sr. In
tendente Jefe de la Sección 12 del Ministe
rio de la Guerra en 11 de Diciembre y 27 
Marzo últimos por el término de cuatro o. rarvlulu, con au.
anos el servicio de pasages marítimos en jeción al pliego de condiciones que estará 
ñique de vapor del personal y ganado del | de manifiesto en esta oficina todos los días 

Ejercito entre los puertos de Mahon á Pal
ma, Alcudia y Barcelona y vice-versa, se . uO m miue en uouue 10 es 
convoca por el presente á una pública y I pliego del precio límite, que oportuna- 
simultanea subasta que tendrá efecto á las * ---- - 
doce del día quince de Mayo próximo en 
esta Subintendencia militar y Comisaría 
de Guerra de Mahón con sugeción al plie
go de condiciones que estará de manifiesto 
en las citadas dependencias todos los dias

de manifiesto en esta oficina todos los días
no feriados de nueve de la mañana á una 
de la tarde en donde lo estará también el

mente se redactará.
Las proposiciones deberán ajustarse á 

las condiciones del pliego de las adminis
trativas, asi como al modelo que á conti
nuación se estampa.

no festivos desde las nueve de la mañana 
á las dos de la tarde, al de precios límites 
que también se exhibirá y publicará opor
tunamente y al modelo de proposición que 
se inserta al final de este anuncio; en el 
concepto de que las personas que deseen 
tomar parte en este servicio deberán pre
sentar sus proposiciones dentro de la me
dia hora que preceda á la señalada para 
dicho acto, en pliegos cerrados, estendidas

Mahón 4 de Abril de 1894. 
Barceló.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.... habitante en....  

calle de.... número..... según cédula perso
nal núm......expedida en.... (el punto)....  
en..... (la fecha) por.... (la dependencia)....  

enterado del anuncio publicado en el Bo- 
, -1, - . ,, . - -------- . l e t in  Of ic ia l  de la provincia núm...... ó

en papel del sello duodécimo y hallarse expuesto al público en el Ayuntamiento de 
presentes o legalmente representados en el I esta Ciudad asi como de los pliegos de

acto de la licitación para esclarecer las du
das que puedan ofrecerse y en caso 
aceptación firmar el acta del remate.

Palma 4 Abril de 1894.—José Meliá.
Modelo de proposición.

de

Don N. N. vecino de.... con cédula per ' 
sonal de (tal clase) expedida con el - úne 
ro...  pm (tal dependencia) en.... «le... .; > n- l 
turado del ai unció y del pliego de condi
ciones formado por la Subintendencia Mi
litar de la Capitanía General de Baleares 
en 25 de Enero último, bajo las cuales se 
saca á pública subasta el servicio de pasa
ges marítimos en buque do vapor del per
sonal y ganado del Ejército entre los puer
tos que en los mismos se indican, se com
promete por si (ó como apoderado gerente 
ó consignatario de D. N. N. ó tal sociedad

según documento legal que acompaña) á 
verificar dicho servio á los precios que á 
continuación se expresan:
, Por cada pasage desde Mahón á Palma 
ó Barselona y vice versa: En primera cá
mara tantas (en letra) ppsetas, tantos (pn 
1< tra) céntimos E- s- <1 c.‘i .-ir:- -a •

mus. Subre uubh iiu lanías (, n f m,) pet?e. 
tas, tantos (en letra) céntimos. Por cada 
caballo ó mulo tantas (en letra) pesetas 
tantos (en letra) céntimos.

Por cada pasage desde Mahon á Alcudia 
y vice-versa (en igual forma que se deja 
espresado.) J

Por cada pasage desde Alcudia á Barco 
lona y vice-versa (en igual forma que se 
deja espresado.)

(Fecha y firma del proponente)

SUBINTENDENGIA MILITAR DE LA CAPITANIA GENERAL DE BALEARES
1 hego de precios límites que regirán en ¡a subasta que debe celebrarse simultánea

mente en esta bubmtendencia y Comisaría de Guerra de Mahón el día que se señale 
en el anuncio que se publicará con la anticipación debida para contratar el servicio 
de pasages marítimos en buques de vapor desde los puertos de Mahón á Palma 
Alcudia, Barcelona y vice versa y desde Alcudia á Barcelona y vece-versa, en virtud 
de o dispuesto por el Exorno. Sr. Intendente Jefe de la Sección 12 del Ministerio 
de la Guerra en 11 de Diciembre último.

LINEAS

De Alcudia á Barce
lona y vice versa. .

De Mahón á Alcudia 
y vice versa.......

De Mahón á Palma ó 
Barcelona y vice

versa .................

Impo r t e t o t a l ,

• CLASE V NUMERO 
de pasages que, segtín datos resultan efectuados

PRECIO 
de cada uno

Pisetas.
anualmente por término medio.

fEn 1.a cámara.. . ............... 293 11 En 2.a id................. 47 19<nn
Sobre cubierta . . ................. 1.675 6*00

^Caballos ó mulos. ............... 2 15‘00
í En 1.a cámara. . . ............... 19 7‘50
1 En 2.a id............... ............... 1 6'00
) Sobre cubierta.. . . -............ 56 3'00[Caballos ó mulos. . ............... 1 7'50
|En 1.a cámara.. . . ............... 4 11'25
¡ En 2.a id............... ...... 1 8*25
) Sobre cubierta . . . ............... 11 4'12
[Caballos ó mulos. ............... 1 11'25

(impoate total

Pesetas.

4.395'00 
564'00 

10.050'00
30'00

142'50 
6'00

168'00
7'50

45'00
8'25 

45'32 
11'25

15.472'82
Cantidad que debe depositarse para tomar parte en la subasta es de 774 pesetas. 

fAnalnfTairmE11T deJ8r^~E1 Jefe Iuterventor, José Ripoll.—V.° B.°—El Subin
tendente Militar, José Meliá.

Núm. 563

EL COMISARIO DE GUERRA
DE ESTA PLAZA

Hace saber: Que en virtud de lo dis
puesto por el Sr. Subintendente Militar de 
la Capitanía General de estas Islas en
treinta de Marzo próximo pasado se con
voca por el presente á las personas que 
deseen interesarse en la primera subasta 
pública que se celebrará en esta Comisaría 
sita calle de San Sebastian número 1, á las 
diez de la mañana del día diez de Mayo 
próximo venidero con objeto de contratar 
la carne de vaca necesaria en el Hospital 
Militar de esta plaza durante un año y un 
mes más si conviniere al servicio, con su

condiciones y de precio límite para contra
tar por un año la carne de vaca necesaria 
en el Hospital Militar de esta plaza, se 
compromete á verificar dicho servicio al 
precio de....pesetas..... céntimos cada kiló- 
gramo. Y en garantía de su proposición 
acompaña el talón justificativo del depósi-

de..... pesetas hecho en la Caja sucursal 
de...,, en....(la fecha).

(Fecha y firma del proponente.)

.—Bartolomé |

La Compañía de Seguros ILa Pater- 
ual pone en conocimiento de sus asegu
rados, que ha conferido poderes á T^a. 
Unión y El Eenix Español para 
que en su nombre y representación admi
nistre los Seguros que aquella tiene con-, , 
tratados en estas Islas.

En su virtud desde el l.° Abril corriente' 
los asegurados de Ea Paternal debe
rán entenderse con el representante de Ea 
Unión y El Fénix Español para 
todo lo que se relacione con sus Pólizas de 
Seguros.

Lo és en esta provincia D. Fernando 
Arlas, residente en esta Ciudad calle del 
Sol, núm. 33 principal.

PALMA. -Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .

M.C.D. 2022


